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SRCCION ^ADMINISTRATIVA

DECRETOS—LEYES:

DECRETO LEY N9 123-E.
SALTA, Febrero 29 de 1956
¡Expediente N9 647[H|1956.
—VISTO éste expediente por el que la fir

ma HIGAMAR S. A. INMOBILIARIA, AGRI
COLA, COWRCIAL E INDUSTRIAL, solicita 
el reconocimiento de una concesión de agua 
pública para irrigar los inmuebles de su pro
piedad denominados “Campo del Pescado”, 

“San 'Antonio Norte”, “San Antonio Sud”, 
“Arenales” y Colpana”, ubicados en ¡el Depar
tamento de Oran, con una superficie bajo 
riego de -5.919 hectáreas, cpn una dotación de 
8.107 litros por segundo; y

CONSIDERANDO:

—Que por Resolución N9 1 de fecha 2 de 
febrero- ien curso, la Intervención de la Adminís 
tración General dé Aguas de Salta, en uso de 
las facultades conferidas, prepone al Poder E- 
jecutivo el otorgamiento solicitado, por haberse 
dado: 'cumplimiento a las lexigencias estableci
das por el Código de Aguas de la Provincia;

—Que tratándose de una concesión de agua 
que excede en más a los trecientos litros por 
segundo, corresponde ser otorgada la misma 
por Decreto—Ley, conforme a -disposición ex
presa, según eL art. 1939 de la Constitución de 
la Provincia; ,

—Por ello, atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal dle Estado-,

El Interventor .Federal Interino de la Provin
cia do Salta.

En Ejercicio Del Poder Legislativo
Decreta Con Fuerza de Ley:

Art. í9.— Otórgase una concesión de agua 
pública a- inmuebles denominados “Campo del 
Pescado”, “San Antonio Norte”, San Antonio 
Sud”, “Arenal” y “C'olpana”, catastros N9s. 209- 
245,7—214—1016 y 212 respectivamente, • ubicados 
en el Departamento de Oran, de propiedad de 
la firma HIGAMAR S. A. INMOBILIARIA, A- 
GRICOLA, COMERCIAL é INDUSTRIAL, pa
ra irrigar con carácter temporal—permanente, 

una superficie de cinco ¡mil novecientos díecinue 
ve hectáreas, tres mil ciento noventa y siete 
mertos cuadrados, con una1 dotación de tres mil 

ciento siete litros por segundo a derivar del 
río Bérmejo por canales atríces a construir.

Art. 29.— Déjasp establecido que por no tener 
se los aforos definitivos del río a que se defiere 
la concesión otorgada por el presente decreto 
la cantidad ¡concedida queda sujeta a la efecti
vidad dp caudales del río en distintas épocas del 
año, dejando a salvo, por lo tanto la responsa
bilidad legal y técnica de las autoridades co
rrespondientes de ’ la Provincia, que oportuna
mente determinarán para cada época los cau
dales definitivos en virtud de las facultades que 
fe confiere el Código de Aguas.

Art. 39.— La concesión otorgada es con las 
reservas previstas en. los artículos 17 y 232 del 
Código de Aguas.

Art. 49.—■ El presente Decreto—Ley, será re 
frendado por los señores Ministros en Acuerdo 
General,

Art. 59.— Elévase a la aprobación del Poder 
Ejiebutívo Nacional y oportunamente a las HH. 
Ce. Legislativas de la Provincia,

A¡rt. 69.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ADOLFO ARAOZ
Jaime López Flgueroa

Salomón Mulki
Julio A. Cintiom

Es copia:
Santiago Felw Alonso Herrero

‘Jefe d© Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO LEY W 124-E.
SALTA, Febrero 29 de 1956
—VISITO que por Decreto Ley Nacional N9 

6404 de fecha 23|12|55 se crea la Comisión Na
cional de la Vivienda para que tenga a su car
go el estudio- integral de los problemas relativos 
a la construcción <fe viviendas en todo el terri 
torio del país; y

CONSIDERANDO:

— Que en esta Provincia resulta impreseíndi 
ble .contemplar el problema de la escasez de 
viviendas [para disponer soluciones de emergen 
cía é iniciar simultáneamente la planificación 
integral de un programa de construcción que 
permita cubrir el -déficit de la misma;

—Que a los ¡efectos expresados resulta nece 
parió contar con la cooperación de todos los seo 
teres de la ¡producción, de los técnicos especializa 
dos en la materia de los organismos -oficiales 
competentes, de las personas vinculadas a ese 

tipo de actividad, de las entidades profesionales 
y gremiales y de los empleados y obreros en - 
general;

—Que la Intervención de la Dirección Gene
ral de la Vivienda sugiere la conveniencia de 
adeherír a esta Provincia a la Comisión Na
cional de la Vivienda mediante DLcreto —Ley 
que también designe una Comisión a los fines 

mencionados precedentemente
—Por todo eho,

W Interventor Federal Merme de la Peovíxi’ 
cia de Salta.

En Ejercicio Del Poder Legislativo
Decreta Con Fuerza de Ley:

Art. I9.— Decíárase adherida a la Provincia 
al Decreto Ley N9 6404, dictado por el Presi
dente Provisional dle la Nación en ejercicio del 
Poder Legislativo1, que ¡crea la Comisión Nacio
nal de- la Vivienda.

Art. 29.— Crease la Comisión Provincial de 
lia Vivienda,, organismos que tendrá a su cargo 
el estudio integral de los problemas relativos 
a la constriúcción de viviendas en, todo el te* 
rritorio dé la Provincia.

Art. 39.— Dicha Comisión estará presidida 
por el Interventor de la Díre^[ción General de» 
Vivienda é integrada por los siguientes miem
bros, todos ellos con caracte!' “Ad-'Honorem”: 
un representante del Ministerio- de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas; un representante 
del Ministerio de Sadud Pública j Acción 
Social; un representante de la Municipalidad 
de la Ciudad! de Salta; Presidente del Banco 
Provincial de Salta; Presidente d¡e Banco la 
Contaduría General; un representante del Ban 
co Hipotecario Nacional; un representante del 
Baníco de Crédito- Industrial; un representante 
del Colegio de Abogados dé Salta; un represen
tante die la Asoicicaióh de Ingonilcíros, Arquitec
tos y Agrimensores; !un representante' de la Cá
mara de Comercio é Industria dié Salta; un re 
presentante de la Cámara Argentina de la Cons 
trucción Delegación. Salta y un representante 
de la Unión Obrera dle la ¡construcción.

Art.-49.— La Comisión Provincial de la Vi
vienda dependerá del Ministerio de Economía 
Finanzas y Obras Públicas.— De considerarse 
conveniente y a propuesta de la Comisión, el 
señor Ministro de Economía, Finanzas y Obras 
¡Públicas podrá aumentar el número de miem
bros de aquéllas, ya sea por la incomprensíónd 
bros dé aquélla, sea por la incorporación de re-
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presentantes de otros organismos o entidad-es 
o de técnicos especializados, a cuyo efecto podía 
realizar las designacá-ones pertinentes.

Art. 5?.— Sin perjuicio de la dependencia -dis 
puesta en el artículo anterior, la Oomisión esta 
rá, facultadla para requerir d/e todas las depen
dencias públicas nacionales, provinciales, muni
cipales y de cualquier entidad privada la cola
boración que resulte necesaria para el mejor 
■cumplimiento de su cometido.

Art. 6?.— El presente Dlweto-Ley será refre
nado por los señores Ministros en Acuerdo Ge
neral.

Art. 79 — Elévase a la oprobación del Poder 
Ejecutivo Nacional y oportunamente a las HH. 
CU. Legislativas de la Provincia-—.

Art. 89.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se ¡en el Registro Oficial y achivese ,

ADOLFO. ARAOZ
Jaime, López Fignoro a 

Julio Ac Cinliom
Es copias
Santiago Felk Alomo Herrare

Jefe de Despacho del M. d© E. F, y O, Públicas

jilo tenerse les aforos definitivos del rio a que 
se refiere la concesión otorgada por el presen
te decreto, la cantidad queda sujeta a la eíec- 
atividad de caudales del río en las distintas épc 
cas del año, dejando a salvo, por lo tanto, ja. 
iresponsabilidad legal y técnica de las auto- 
didades 'correspondientes da le Provincia, que 
oportunamente determinarán para cada épj- 
ca los. caudales def.nitivos en virtud de xas 
facultades que le confiere el Código de Agua-* 
de-la Provincia

Art. 39 — Lá concesión otorgada es cm las 
reservas provistas en los crtícucs 17 y 232 
del Código de Aguas,—

Art. 49 — El presente decreto:Ley, será re 
frendado por los señores MinTtro en Acuzrd'» 
General.—

Art. • ó9 — Elévase al Poder Ejecutivo Nacio
nal, y en su oportunidad, a las H.H. CC. Les- 
gislatilva de la Provincia.—

Art. 69 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

Salomón Mulki
Jaime López F'igueroa 

Julio A. Cintioni 
Es copia

Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe ce Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Una f hrns 
se proveyó: < 
N9 1916—P ' 
banía de¡ Hq: 
cede, de^e 
N? 82|52 ;art. 
tro Gráfico; 
gistro de Esploraciones’? |sl Escrito de fs. 2 
con sus, ianc' 
nese los 'edí:
OFICIAL) de 
no que ésta: 
nería.— .Coloqúese aviso de citación en el por 
tal de 
cal de 
edictos 
dez —
Es copiá¿ kLarCO ANTO 
NO, Escribano de Minas.--

•: Héctor Hug3 Elias.— A lo que 
Salta, Octubre
VISTO':
inas en lá pn 
por aceptada •

2) la ubicac. ¡
por Escribanía regístrese en ‘'Ra

21 de 1955.— Ezp. 
lo ir formado por Esci*- 

□víciencia que ante* 
tácitamente (Resol, 
ón árda por Regis-

faetones y proveídos.— Confaccio- 
3tos y publíquese en el BOLETIN 
la Provincia m la forma y térmi 

ñeñe el art. 25 del Código de Mi

la Eíh
Esta:

: ore <
Súb- Delegado:

cribanáa, Nótiííquese al señor Fis 
lo al interesa.úo y entréguese les 
enados. Repongase.— Raúl J. Val

- Salta Marzo 6¡56
¡klO RUlZ MORE-

N9 13481-
MINISTÉRI0
DE

e) 9 al 22|3¡56.— .

PODER EJECUTIVO NACIONAL 
DE INDUSTRIA — SOLUCITUD 

PERMICO PARA CATEAR SUSTANCIAS 
A Y SEGUjNDA CATEGORIA.

DE LOS ANDES 
393—LL   Presenta

OTCRETO-LEY
SALTA, 29 de Febrero de 1956 
Expediente N9 8648|U|1953,— 
VISTO este expediente por intermedio del 

cual, el señor SAMUEL URIBURU s úic ta 
el otorgamiento de una concesión de agua pú 
blica a para irrigar su propiedad denoininaaa 
5 ‘Ramaditas ó Tunálito ó Pozo Negro ó Pozo 
Largo*’, catastro n? 1523, ubicada en el Ftdo 
Ram>iditas, Departamento de Oran, con una 
superficie bajo riego de 2.500 Has, y

—CONSIDERANDO:

Que por Resolución n? 77 de fecha 22 de fe 
brero ppdo., la Intervención de la Administra-» 
eión General de Aguas de Salta, un uso do 
las facultades conferidas, propone ai Poder E 
jecutivo elotórgamiento solicitado, por liabe-- 
BG dado cumplimiento a las exigencias esta
blecidas por el Código • de Aguas de la Proviu-

Que tratándose de iñiá concesión de agua 
que excede en más a los trescientos litros por 
gegUild.0, corresponde ser otorgada la misma 
por Decreto Ley, conforme á disposición ex
presa, según articuló 193 de lá Constitución: 
de la Provincia;

. Por ello, atento a lo dictaminado por él se
ñor fiscal de Estado^

"W Interventor Fetaal Interino ele la Provlh* 
sír de Salta, ¡

En Ejercicio del Poder Legislativo 
Decreta Coá Fuerza de W's

ÁMÍIOtaO Otórgase una concesión 
dé agua pública a la propiedad denominad-^ 
“Ramaditas o Tunálito o Pozo Largo’’, catas
tro N9 1523, Ubicada én el Ftdoa Raniadiias 
Deparirmentó • de Orán de propiedad dei señor 
SAMUEL URIBÜRO) para irrigar con carác

ter temporal - eventual una superficie de 
dos mil quinientas hectáreas con Uña su dote 
eión de tm mil trescientos doce litros, cin
co decilitros por segundo, a derivar del río 
SAN FRANCISCO, por canales a construirle.

ARTICULO 29 _ Déjase establecido qu.e peí

EDICTOS DE MINAS

N913517 — PODEIS. EJECUTIVO NACIONAL 
ministerio de industria 

SOLICITUD DE PERMISO DE CATEO PASA 
SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SEGUNDA 
CATEGORIA EN EL DEPARTAMENTO DE 
LOS ANDES EN EXCEDIENTE N9 1916—p 
PRESENTADA POR LOS SEÑORES JOSE 
ANTONIO PLAZA, EUSEBIO ALEGRE Y OC° 
TAVIO VICENTE OLMOS EL ¡DIA ONCE DE 
JUNIO A LAS DOCE HORAS.—

La Autoridad Minera Nacional, la haca 
ber por diez días al efecto, de que dentro da 
veinte días, -(Contados inmediatamente des 

pués de dichos diez días), —Comparezcan a 
deducirle todos los que con algún derecho se 
creyeren respecto de dicha solicitud, La zona 
X^eticionada ha quedado registrada en la si
guiente forma, se toma como punto de referen 
cía un punto determinados por las siguiente 9 
visuales: al cerro Ai acar 309, a Estación Ve
ga. de Arizaro 609 y al cerro Arizaro 330? o 
sea que el ángulo formado por las visuales al 
cerro Arizaro y Aracar es de 609 y ©i ángulo 
formado por las visuales al cerro Aracar y a 
Estación Vega de Arizaro es de 309; desde && 
te punto se midieron 100 metros al Oeste pa- 
ra llegar al punto de partida desde el cual 
se midieron 5000 metros Az. 70?, 4000 metros 
Az. 1609, gooo metros Az. 2509 y por último 
4000 metros Az. 3409 para cerrar la superficie 
solicitadas

Según estos datos que Son dados por los in 
teresádos efc escrito de fs. 2 y 6 y croquis ele 
fs. 1, y según el plano minero, la zona re* 
licitada sé encuentra libre dé otros pedimeu 
tos mineros__Éñ el libro correspondiente ha

•sido anotada esta Solicitud bajo el número 
1536.—. Se acompaña croquis concordante con 
el mapa minero.-— Deben los recurrentes* ex
presar su conformidad, si así lo estuviesen, 
con la uhiqacióxi efeetuada, Registro Gráfico 

diciembre 1 de 1953^

PRIMER,
EL .DEPARTAMENTC
EXPEDIENTE N? 100

¡ÑOR JUAN ANTONIO LLAT'SÉR

EN
EN 
do por el SÉ: 
EL DIA DIEZ V OCHO 
1954 A ¿A£¡
TOS.—

La Autoridad -Minera . Ñaeioñíaij. hace .saber 
.por diez díáij 
te días (Cortados inmediatamente después 
dichos diez

DOCE HOR
DE AGOSTO. DE

AS CINCO MIN>

al- efecto, de qtie dentro-, de ..vein

días), conipai
todos los, qi e con algún 

dicha solicito 1. La zona peticio
nada haT' quietado registra:
forma: Señcr Jefe. Para

zona solicitada
•eíerenciá el pim 

de -la ‘ mina 
se midieron 1200 metros al EstR. 
ñ punto de^ partida desde el qus 
BOOÓ metros al Sud, 4000 metros

respecto de

ezcan ha deducirle, 
derecho se - creyer an

da en la siguiente 
la inscripción grá~ 
se. ha tomado como 

]to de extracción de 
:<EEOAR7 expediente

fica de lá : 
punto de-n 
la muestra 
1705—J— y 
para llegar 
se midieron 
al Este, -5000 metros al. Norte y por último 
4000 metros 
pemole Solicitada,-
son dados 
1 y escrito 
ha zona, sol: 
tros pedimentos mineros con 69 hectáreas 
aproximadán
Chile.— Se lace notar qu 
rencia (punte de extrácciói de la muestra de 
la mina !TÉí
Socompa ; Ua t 
295’ y 2250 
rrespondiénte

al Oeste pará cerrar así la stu 
Según estos datos que 

P3T el interesa o en croquis de ta 
Le fs. 2, y serln el plano'mhioru8 
citada se eñeneutra hbrg de ó*

ente en la- vecina República
i s el punto de reís*

OAR) se ubica a partir del (X 
ibis y midiendo 5400. metros. Az4 
netros Az, 1459.

ha sido anotada esta BOl-eitud 
bajo el númbxo de orden 
ña croqúis concordante cok el mapa minezOi 

GRÁFICO,- junio 9 de 1956.- 
t-or Hugo¡ EHas^ A lo qm

|21 de 1955.-
estada ’lpor interesado dé lá

En el libro'ce?'

1793.— Se acpmpá*

REGISTRO MI
Be proveyó: SaU- 

VISTO: La Confortta, Octubre 
riiidád manif 
ubicación; dada por réc&StRo gráfico, 
por Escribanía de Minas, regístrese' en “Regia -

tío .de EXpl(>raciones5’ el escrito de is. 2 ceñ' 
sus anotacio 
los edictos 5

mes y proveídos.— Confecciónese 
publíquese en el Boletín Oficial -

de lá Ptóvircia en la forma y términos que 
establece, ¡el
©olÓgWii aUso dg citecidi en el' goxWJ .de

Artículo 25 dea Código Minería.—
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la Escribanía, notifíquese al Señor Fiscal de 
Estado al interesado y entréguese los edictos 
ordenados.— REPONGASE.— Raúl J. Valdez
Sub-Delegado a cargo de la Delegación.—
SALTA.—
Dr. LUIS VICTOR CUTES, Asesor Legal.--..

e) 1? al 14¡3|56.—

.EDICTOS CITATORIOS

N? 13593 — -EDICTO CITATORIO
REF: Expíe. 35 /4| 55.— MALAGA E. en U s.o. 
p¡ 90—

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que MALAGA S. en C. 
tiene silicitado otorgamiento de concesión de 
agua- pública' para irrigar con x-n caudal de 
787,5 Ijseg. a derivar del río Bermejo (mar
gen derecha) y con carácter temporal-eventual 
1.500Has. consideradas aptas para riegos, del 
inmueble “Fracción— Finca Las Bateas”, ca
tastro n9 1537, ubicado en el Partido de Rama 
ditas Dpto. de Orán.—

■SALTA, 5 de Marzo de 1956 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
ELVA VIOLETA ALBEZA Registro de agua

©) S al 19(3(56

Ni 13902 — EDICTO CITATORIO
RÉF: EXpts, 3572]55.~- HECTOR R. GARDEV 
íb O.- p|^0—2
A los efectos establecidos por si Código de 
Aguas, s© hace saber que HECTOR ROBERTO 
GAR-DÉY tiene solicitado otorgamiento de con 
Cesión de agua pública para irrigar con un can 
dal de 5.250 1 ¡segundo a derivar por un canal 
matriz a contruirse y con carácter temporal 
eventual por la fuente del río San Francisco 
10.000 Has. del inmueble denominado “Frac» 
eión Lote F” catastro n9 1031, ubicado en el 
partido de Rapxaditas, Dpto. de Orán.— 

1ALTA, 5 de Marzo de 1956
OTA VIOLETA ALBEZA Registro de agua- 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

0) 6 al 19(3(56 

íí? Í3§Ó8 ítf ff Wie. á04|^.^LA fÓRlU* 
iÉRA DEL NCMÍ‘1 Sí- O. S. Óí F¡90—.

los efectos establecidos por el Código de 
Agitas, sé hace saber que LA FORRAJERA 
ííM NORTE á 0. i3. A., tiéñe solicitado oíór- 
gaúiiéíito de ctocé'sión de agua pública para 
irrigar con un caudal de 3.150 1| segundo -a de
rivar dél río Bermejo (margen izquierda) y con 
teáoter tempoíaLeventuaR, 6.000 Has. del tenue 
ble “Jesús del Rosario”, catastro N? 250, ubica- 
áo en Partido de Embarcación Dpta de San 
M^rt-ín.— • y

fiALTA, BÓJ de
> . . 1 @) 6 d lS|3|Bd0

B íísW IBWfé rfíATOÉÍO*

Reí: Eápte. 3573155 Málágá É. En c. s. d p|SO
A lós eféctds establecidos por él C’ódígo dé 

4#iiaá, se hadé saber qué MALAGA S. eñ 0¿¿ 
MgUá ^úfelicás pía-fa irrigar ó ,un caudal dé 
.teñe solicitado ótorgámiéñto de éohteióh dé 

ble “Las Bateas”, catastro N? 1537 ubicado en 
el Bartido.de Ramaditas, Dpto. de Orán. 

’ ADMINISTRACION GENERAL DE AGUzlS 
SALTA, Marzo 5 de 1956.

e) 6'al 19(3(56.

LICITACIONES PUBLICAS

N9 13492 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION — YACIMIENTOS PETRO
LIFEROS FISCALES (ENDE) — ADMINIS
TRACION DEL NORTE. — LICITACIONES 
PUBLICAS YS. Nos. 206—-207—-20&—209__

Por el término de 10 días, a contar del 2S 
de Febrero de 1956, llámase a las siguientes 
lioit aciones públicas:

LICITACION PUBLICA YS. N? 206; Para 
la provisión de DIEZ carpas casillas de ma
dera, de acuerdo a planos CV. 2868—2808(1- 
28G8J2—2868(3, y cuya apertura se llevará a ca 
bo el día 12 de Marzo de 1956, a las 11 horas,

LICITACION PUBLICA YS. N? 207; Para 
la provisión de postes de madera de Quebra
cho para alambrados, y cuya apertura se lle
vará a cabo el día 14 de Marzo de 195.6 a 
las 11 horas.—

LICITACION PÚBLICA YS. N’ 208: Para 
la provisión de 590.000 ladrillos cocidos tipo 
eomúéi, y cuya apertura se llevará a cabo 
el día 16 ele Marzo de 1956 a las 11 horas?—

LICITAOICN PUBLICA YS. N<? 209: Para 
la- provisión d@ laderas de cedro machí» 
henibrad^s, y oí-ya apertura se llevará a cabo 
el día 19 de Marzo de 1956, a las 11 horas.-—

Los interesados en Pliegos de Condiciones y 
demás consultas, pueden dirigirse a la Admj 
nistracíón de los YPF. del Norte (Oficina de 
Compras), sita en Campamento Vespueio 
(Pela, de Salta-), donde '•se llevarán a cabo 
las aperturas en los días y horas indicadas 
más arriba.— Los planos OV. 2868—2868(1— 
2868(2 y 2868|3, pueden ser retirados previo 
pago de la suma de $ 10,— rn|ii.— 
lng\ JESUS INIQO — Administrador Acó.

e) 2 al 9(3 ¡86

N? 13490 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION — YACIMIENTOS FÍTÉO 
LIFEROS FISCALES (ENDE ) ADMíÑlS
TRAÓIOÑ DEL NORTE \

LICITACION PUBLICA 192
“Por el término de 10 días’ a contar del 3 

dé Marzo del9B6 llámese á licitación Públi
ca n? 192 para la Contratación dé la MANO 
DE OBRA, para la construcción de una LI
NEA DE ALTA TENSION WTRÉ AGUA* 

RAY Y CAMPO DURAN, cuya ■ apertura 
efectuará en las Oficina 'dé la Administra
ción del Norte de los YPF ENDE, sita en 
Campamento Vespucío, el día 12 de Marzo de 
1936 a las 11 lls.^

Los interesados w. Pliegos de eoiídícioñes 
y consultas, pueden dirigirse a la Adxüinistia^ 
ción del Norte YPF — ÉÑDE, sita en Üairn 
peínente Vespucio, Salta, y evacuar consultas 
en Dívísiónal YPF Salta, y Oficina OráíL— 

JESUS IÑIGO — Admiñistrador A6í.
I) 2 ál 9(3(80

ÜCITÁCtóNEÉ PftífWJ

SALTA, 6 de Marzo de 1956.—
Llámase a Licitación Privada para el día 

26 de Marzo de 1956, a horas 9, para la pro
visión del material que se detatlla a conti
nuación, destinado a Obras Varias Radio Ur- 
bapo:

400 m3. de cal viva de P calidad.
El Pliego de B»ases y Condiciones Generales, 

cuyo precio es de $ 10.— mjh. (DIEZ PESOS 
MONEDA NACIONAL), del material que se 
licita, puede retirarse personalmente o solici
tarse por carta en la Tesorería de la Direc
ción General de la Vivienda y Obras Públi
cas, sita en calle Lavalle N? 550(56 — SALTA.

Ing. ADOLFO E. LARRAN, Director Gene- 
nal de la Vivienda y Obras Públicas.—

e) 12(3(56.—

s. REMATES_ ADMÍNISTHATIVOS 
N?13523 — REMATÉ — ADMINISTRATIVO 
POR: ILDEFONSO MONOAU

EL MARTES 27 DE MARZO DE 1956. a 
las 11 hs. en el local Buenos Aires 57, remata 
ré dinero de CONTADO, CON BASE de $ 5900 
(CINCO MIL PESOS MONEDA NACIONAL 
Una conservadora eléctrica para helados mar 
ca OARMA N? 1, con, motor eléctrico xnaici 
WESTINGHOUSE N? 2467, de 1¡3 H. P. d@ 
220 voltios con seis tubos, cuatro de Veinte 
Kilos y dos de Diez-Kilos cada uno¿— Fren 
da Banco de PrésthjmoB v& Marcelino Ar* 
ganaras.—í En el mismo acto y con BASE 
$ 5.Ó00.— (CINCO MIL PESOS MONEDA NA 
ÓIONAL), remjaitaté: Heladera eléctrica fami 
liar SUPLEX N? 255, motor SIAM N? 121674 
gabinete metálico, dr<co blanco.— Prenda Ban 
co de Prestamos vs. Carmen I. de Méndez.— 
Exposición Buenos Aires 57.— Comisión a car 
go de comprador.— Publicaciones tres días 
Diario Norte y BOLETIN OFICIAL,— ILDE 
FONSO MONOAU Martiliero.—-

é) 9 al 13(3(56

SENTENCIA D2 1EMATE

Núi3á2i — sentencia de rematé ■
La Cámara de Paz Letrada hacé saw § 

Cecilio- Vázquez en expte. 1255¡55 “'Pablo 
iádo c(Cécilio Vázquez s|éjecutW* de .Sécre* 
táría N9 1, lá gíguiéiite Sentencia de rehirió 
“Salta, 2 de niárzó de 1986,— ®*ALLA: Orde* 
íiahdo dué ésta, ejecución se llevé adelanté, 
íiastá qué él acreedor se haga íntegro pago 
dél capital feeláteado (( $2.000 m(n.) sus hite= 
foses Y las costas.— Regúlanse los hohofáfiog 
del Dr. Agustín E. Pérez Álsina, éü él doble 
carácter de apoderado y letrado de la parte 
actora en la suma de $ 312 m|n.44.. Gustavo 
Üribúru Solá, Sergio Üorhejo ígasmendlj 
sé Rioardá Vidal f’ríás» áñté iñi Ernesto Raid 
Rabead

SALTA, 8 dé mSfzó délSiá 
ÉRNlSTó RAUL RAKÉA, iéeféteiór^ 

é) 9 áí Í3|3(§@

.|ecgow jupeiM 
édíctós sucesorios 

á®itó ptíaltóa (fjáM irrigar edn ,tín ©audáí
í.575 1 segundo a derivar ásl Hfó San. Feo, y 

l&fféets? tWrt’OTeniualj I.OÍjQQIA- PE SALTA.

S# 13538 0lfefiÓ&OÍf SÉÍÍfiRÁÍí ÚE LA 
VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS — PROVIÑ

13532^
El Si. Angel j. Vidal, Jüéz áe Fríftíera ÍHí? 

iSiicia, Civil y Goinereiaí, Ctíai-ía Heiaina&ifq

Bartido.de
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de la ciudad de Salta, cita y emplaza a here
deros y acreedores de doña María I. Ferreyra 
de Guiñez, para que comparezcan en el plazo 
de treinta días a hacer valer sus derechos.—

Secretaría, Marzo 9 de 1956.— Waldemar A. 
Simesen,—

Feria de Semana Santta habilitada. Salta, 
Ixlarzo 6fl956.—
"WALDE'MAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.—

e) 12|3 al 24¡4¡56.—

N? 13514 — EDICTO
El Juez de Tercera Nominación Civil cita 

por treinta días a herederos y acreedores de 
^Antonio Carábantle.— Habilitase la feria de 
Semana Santa.—

SALTA, 7 de Marzo de 1956
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secre
tario e) 8(3 al 20|4|56

habilitándose la 
la publicación de 
de 1956.— Aníbal

N? 13512 — SUCESORIO — El Juez de Pri
mera) Instancia en lo C. y C. doctor José G. 
Arias Almagro cita y emplaza a herederos 
acreedores de -Marciana Regina Tintilay de 
Quinteros por treinta días 

feria de Semama Santa para 
los edictos.— Salta, Marzo 7 
Ürribarri — Secretario

e) 8||S aí 20|4|B6

N? 13511 — SUCESORIO — Él Juez de N Ins 
iandia 4$ Nominación en lo Civil y Comercial 
Cita y emplaza por treinta días a herederos y 
{acreedores de doña JOAQUINA QUINTANA 
DE ARGAMONTE, bajo apercibimiento de Ley 
Habilitase la feria de Semana Santa.— 
Waldemar Simesen — Sscribano Secretario 

¡SALTA, ¡Peíbawo 29 de 19.56.
' . . e) 8|3 al 20|4|56

N? 13506 — SUCESORIO — Sr. Juez Chil 
y Comercial, 3^ Nominación, 
por treinta días a herederos 
doña SEBASTIANA AVASTO 
GUTIERREZ,— Salta, Marzo
AGUSTIN ESCALADA ’ YRIONDO Secretario 

e) 7]3 al 19]4|56

cita y emplaza 
y acreedores da
Ó ABASTO DE
7 de 1956

13498 SUCESORIO.—
- ADOLFO D. TORINO, Juez de Primera ins 
taílcia Tercera Nominación, en lo Civil y Go« 
mercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores dé doña FLORINDA 
LUCIA LOPEZ.— gaita,- Febrero de 1955.— 
AGUSTIN ESCALADA YRIONÚO, Secretario.

- : e) 513 al 17|4¡56,—

• 13484 — SUCESORIO?
Angel J. Vidal, juez de Primer a instancia 

CJíVlh 4% Nominación, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos dé Policarpo Alvares y Se 
ratina Gallardo dé Alvaréz.^- Habilítase para 
gu publicación, el próximo feriado de semana 
Báñta.— Salta, 29 dé Fébreto de 1956.— 
Waldemar A. SiMESÉN, Escribano Seere 
tario, * &

N? 1MW — éUÓESÓÍW — ffl jüéz dé 4* 
Nominación Oivil _y. Comercial cita y eñiplaza
& herederos y acreedores de doña MARIA ÁN- 
tlELIÓA G0ME2 Se VEGÁ > dona LAlO

e) 1«|3 ál 13|4|50.-

AMALIA ESPECIIE DE VEGA por tre'nta 
días comparezcan a-juicio.— Salta, Febrero 27 
de 1956.—
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano ’Secre 
tario.—

e) 2912 al 12|4|56.— '

ACUNA.— S.^ habdi
Santa.—
1956

N° 13470 — SUCESORIO El Juez de S. gan
da Nominación cita y emplaza por treinta- 
días a herederos y acreedores de DV EüSTA 
QUIA GUTIERREZ DE 
ta la feria de Semana

SALTA, Febrero 27 de
ANIBAL URRIBARBI — Escribano Secretario

. el 28|2 al 11í4|56

N? 13467 — SUCESORIO™ El Sr. Juez de Pri 
mera Instancia y Tercera Nominación en lo 
Civil y Comercial cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de doña AI- 
eirá Nallib dé Esper ó Alcíra Mijail de Esp r 
ó Alcíra Nelly Chej de. Esper ó Alcíra Nalli 
de Esper ó Alcíra Nallib de Esper ó Alexia 
Badia de Esper ó Badia Alcíra de Esper 6 
Badia Alcíra Cheg de Esper.— Salta Febrero 
27 de 1956
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO ' — Secre
tario

e) 28|2 al 11|4|B6

13461—
Dr. ADOLFO D. TORINO Juez de Pri- 

i Instancia Tercera Nominación en lo Oí 
r Comercial, cita a herederos y acreedores 
30 días en la Sucesión de Simón Zam-

N?
El

mera
vil y
por 31______ _______  _ ___ _________
forano.- Secretario Interino, Aníbal Urriba» 
rri.— Habilítese la feria.—

SALTA, 23 de Febrero de 1956.—
24¡2 al 9|4[56.—

N? 13460 — SUCESORIO: Angel J. Vidal 
Juez Civil y Comercial 4$ Nominación, cita 

por treinta días a herederos y acreedores de 
Aniceto Joaquín.— Habilitase el prójimo fe
riado de Semana Santa para la publicación del 
presente.—

SALTA, 22 de Febrero de 1956 
WALDEMAR SIMESEN — Secretario

&) 23|2 .al 6¡4|56

Habilitas®

1344S — ÉDÍCTO
El Sr. Juez de Nominación en lo Civil ci

ta y emplaza por treinta días a 
acreedores de Pedro Escalante é 
maní de Escalante.— 
mana Santa

SALTA,Febrero 17
ANÍBAL URRIBARRI

herederos y 
Isidoro Ma
la feria- Re

de 1956 
teriteno

e) 21(2 al 4|4|56
Secretarla

N? 13436 — güUÉSORlO.4
Él Sr. Juez Cuarta Nominación ÜiVil y Cío 

merciál cita por treinta días, a todos los que 
se consideren con derecho á la sucesión JUA
NA TOLABA DÉ ARROYO.— Salta, Febreró ' 
de 1956.— WALDEMAR SIMESEN, Escribano 
Secretario»— Habilítase Feria Semana Santa» 

‘ e) Í7|2 al 3¡4|5@.—

Né 13434 . _
Él señor Juez Civil y Gohiefciáí de Téfcefa

Noiñiiiáción cita y emplaza por él termino dé 
tréizita días a treteros y acréedoM áe to; W irastitoidós

JULIAN ANTONIO CHAYA, 
febrero 15 de 1956.

JULIAN A .
SALTAÍ, 2

AGUSTIN ESCALADA XRIONDO Secretólo.
e) 16|2 al 29j3|56.

Civil y Come:
Instancia y Tercera 

crcial, cita por trein

N? 13430—■
El Juzgad^) de Primera

Nominación
ta días á herederos y acreedores de Fiorinda 
o Florínda
sucesorio ! ha
ciemfore 3
AGUSTÍN El

A. Ruiz de Ar
sido’ abierto.’- 

1955.— 
SOALADA YÉIÓNbÓ, Secretado.

e) 16)2 al 2'9[3(56.—

kamayo, cuyo juicio 
- Salta, 16 de <1.

EDICTO SUCESORIO:N? 13421:
El Dr.' Vicente Sola, Juez de Primera 

tancia Primera Nominación en lo Civil y Oo 
meraial, cita 
rederos y : acreedores de ¡JUANA UBQüIZA 
DE CUIZA y 
dentro dé; du 
rechos.—':

Secretaría, ,
e. gilibert:

y emplaza por treinta días a he

PRUDENCIC CUIZA, para que 
?ho término hagan valer sus de*

<5

Salta 8 de Febrero de 19o6.-=- 
'I DORADO, Escribano Secretario,

@) lí|2 al 28|3|95‘5. ■

N? 13410 -
J.G. Arias en lo O Vil y Cn^ 

Nominación, cita y 
treinta días a

ÉDIOTOS
Almagro JúB2

mercial de B Instancia 2% ' 
emplaza p:pr 31 término de 1 ____
deros y acreedores de Dáma;a Guadalupe .Cmu 
qui. Habilites
ANIBAL jURRIBARRI Escribano ¡Secretario.,

i la feria del mes de enero. 19M

e) 0)2 al 23 ¡3[56,

EDICTOS .SUCESORIOS,N? 13406
El Señor Juez de Primera. Instancia, Prime*

ra Nominación Civil, cita p 
deros y acreedores de don 
PALMA.

E. GILIBERTI DORADO 
tario.— :

or 30 días -a heve 
EULOGIO CESAF 

Sajlta, Noviembrq 30 de 1955.—
Escribano

e) 8|2 al 2213)60»

^'Jüéz Fíüñm 
ón Civil y Comer*:

13391
EDICTO

SUÜEBOmC' 
Instancia, primera Nominacií 
eial, cita y emplaza .por treinta días a-/here
deros y aereen tees de GRE1 SORIA • SOTO» 
ÜLLOA ó ; GREGORIA- SOTO-DE UYOA ’ & 
GREGORIA SOTO DE SERRANO. Salta, 2-da 
Febrero de; 1955.— É. GILÍ 
Escribano Secretario.

é) 3|2 <1 19¡3|5@

BERTI DORADO,,

ÜCESOHIO.N? 13386 £
El Dr. Angd o. VW cita y émpiaM’ pór’ 

80 días a herederos y aeread ores de Mirla Lui
sa &odri<Uéz le Vilca.

SALTA, febijero 1? de í|Bq-. . ■- <
Waldemar SIMESEN

e) al 13]3|B6-. ■
¡Hbano Secretaría

=«

TESTAMÉNTARip

iBgTAWNTAR-lO.^ El- Sñ -í» 
Tercera Nominación 

’as & herederos yy 
SNARDO ó gOl*-

sttóeia y 
por treinta.

don ZOILO

N? 13468 — 
dé Primera Ixu 
cita y em^Jazs 
acreedores- fie
LO ZÉNÁRSO y en especial a sus herédé-

JHaQft «adatara Ag
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tenor Cenardo, Antonio Sajama y Petaría A- 
malla Cenar do y al albacea . designado don 
Rafael Sotomayor.— Salta, Febrero 27 de 1956 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO —' Sejro- 
tario.—

• e) 28|2 al 11|4¡56

POSESION TREINTAÑAL

N’ 13496 — POSESIÓN TREINTENA!, _ E’( 
Sbrogio.— Éxp. N9 1757155.— Comisión a car 
C. y Comercial hace saber que .el señor Esteban 
Juez de Primera. Instancia Tercera Nominación 
Cálvet ña solicitado deciar ación treintenaria 
de un inmueble ubicado en Caí ayate, con lor 
^siguientes límites y dimensiones Norte, pro

piedad de Esteban Calvet; Sud propiedad de 
Wenceslao Plaza, hoy de Susana O. de Caiveú 
Este, propiedad de Félix Lávaque y Oeste, ca 
He Buenos Aíres.— 16.80 mts. de frente por 
igual contrafrente, por un fondo de 61,95 mts. 
Edictos en Norte y ‘'BOLETIN OFICIAL’5— 
? SALTA, 7 de Febrero de 1956

N? 13529 — Por:' ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — DERECHOS Y ACCIONES — 
BASE $ 140.266.66. ,

El día 26 de Abril de 1956 a las 18 horas, 
en el escritorio Deán Funes 167, ciudad, re
mataré con la base de CIENTO CUARENTA 
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PE
SOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS 
M|N., o sean las dos terceras partes de su 
valuación fiscal los derechos y accionzs que le 
corresponden sobre la parcela 28 del lote fis
cal N9 3, ubicado en el Departamento San 
Martín, Provincia de Salta, que ie correspon
den al ejecutado por títU’o de Promesa de 
Venta, registrado a folio 389 asiento 112.7 del 
libro 6 de P. Ventas.— Partida Número 1702. 
El comprador entregará en el acto del rema
te el 20 % del precio de venta y -a cuenta del 
mismo, Ordena Sr. Júéz de Primera Instan
cia Criaría Nommación ■ en lo Civil y Comer
cial -en juicio; Ejecutivo,’ Cristóbal Ramírez 
vs. Manuel González.— Comisión de arancel 
a cargo, del comprador. Edictos por 30 días 
en BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño y 3 
publicaciones en diario Norte.— Reconociendo 
gravámenes.— Con Habilitación de feria — 

e) 12Í3 al 24Í4[56.—

N? 13528 — Por: ARTURO SALVATIERRA. 
JUDICIAL — SIN BASE.—

El día 27 de Abril de 195.6 a las 17 horas, 
en el escritorio Deán Funes 167, ciudad, re- 
InJatré SIN BASE, los derechos y acciones 
que puedan . corresponder!© ¡al ejecutado, en 
un terreno (dos potreros) Ubicado en Payo- 
gastílla, jiíTWdicciún /del Departamento San 
Garios, coíñprendlda dentro dé los s’gulénie® 
límites: Norte, Río Gálehaquí* Poniente, pro 
piedad dé Toribíá Cardoso; Sud, camino Na
cional y Naciente, cqn herederos de Abel Mo 
ya.— En el acto él 30 % como Seña y á cuen 
tá dé! precios Ordeña Sr. Juez de Primera 
Instancia y Pitara Nominación eñ lo Civil 
y Comercial, en juicio: Ejecutivo, Castulo Bra 
vo vs. Rosendo: dardozo^ É^pte. N? 3B1-84|5T 
Comisión arancel a- cargo del comprador. Édic 
tos por 30 días en BOLETIN. OFICIAL y Foro 
galteñ-o, con habilitación de- ferian

él 12|3 al á4|4|56.^

N? 13526Por MARTI» LÉrfUIZÁMON^ 
ítffilCIAL AÓdXONÉS Y DERECHOS EN 
PROPIEDAD POPULARES, CHIOOANA ~- 
BASÉ $ lA33.32.-s

Él 17 de abril p. a lás hófáé, eñ hit 
eritorio, Altad! 323, por orden def señor jriéz 
dé Prrhiérá Tnstaiñclá Tercera Noñiináción éh. 
10 0. y O. éh Jüicib EJECUTIVO CAMILO 
Alé vs. Rodolfo robles venderé las ac
ciones y derechos correspondientes a las dos

©) 2|3 al 16|3¡56

’ N<? 13495 — POSESION TREINTAÑAL — El 
Jiiéz dé Primera Instancia Tercera Nominación 
Oívil y.Comercial hace 'saber que José Marín 
Martínez ha solicitado la declaración treinta» 
liarla de mí inmueble ubicado en “El Carril de 
Abajo”, distrito Coronel Moldes, departamento 
de la Viña, que consta de los siguientes di
mensiones: Norte, 204,20 mts.; Sud, 170,50 mts 
Este, 245 mts.; y Oeste, con dos medidas 214,20 
mts. y 44 mts, lo que hace una superficie de 
4 hectáreas, 7976 mts. 2,10 demts. 2 o lo que 
resultan: de estos límites: Naciente, hasta dar 
con @1 filo de la Loma y estancia Rumlñís- 

qué, de varios dueños;. Norte propiedad de 
Guillermo Villa; Poniente, herederos de BoU* 
Var, y Sud, herederos de Pedro Alvarado.
Bdíciós en “Foro Salteño” y “BOLETIN OFI
CIAL” —Queda habilitada la feria.—

SALTA, 8 dé Febrero de 1956
AGUSTIN. ESCALADA YRIONDO ^- Secreta 

e) 2|3 al 16|4|B6

g? 13474 — BOLÉTIN OFICIAL EDICTO 
POSESORIO— Angel Vidal. Juez de Primera 
fitsiañeta y Cuarta Nominación eíi lo CHvH y 
©oñierciá-t ruta fof tiéüita días a interesa» 
dos em juicio posesión treintañal solicitada por 
áoñá Asunción Romero Acostá. sobre iímiue- 
Mé ubicado en ésta ciudad, cálle Bolívar 
ftálado coñ élN? 347 .con urna superficie to
tal 'de tregciéñtos dífez metas veinticinco dnis 
Aladrado y comprendido dentro de los siguien 
tes limitan: NÓRTÉ Y ©ESTÉ: lotes 16 y 23 
ÉSTE: calle Bolívar y SUD: lote M? 25 de 
Juan PéirÓ.-~ Waldeñiár Siniéssn Escribano 
fgeiWrio^ Salta, Febrero 28 de 1936

29í§ al í2Hiáó

’ ■ • REMATES judiciales .

iíMSBáÓ fóf: ÁftTtíSÓ SÁLVÁTIeRrá 
Judicial — áiW SasM— Oómprenbor 
AlRÉS, ■•'COMPLETO 6|ÁLTÉRÑADA 5 H.P.—

■ Él día 16 dé Garfeo de Í9&6 a las 18 lloras, 
éh eL escritorio ’ Sitó éñ cálle Í5eáñ Fuiieá 167, 
b-iüdád, remataré ‘SIN BASÉ y dinero de' con 

iado, 'un comprensor dé aíre instalado? com

pleto, corriente alternada de 5 H.P., el que 
se encuentra en poder del depositario judie tai 
Sr. Oscar Rodríguez, domiciliado en. calle Al
berto esqu ila 20 de Febrero, Tartagal, dundo 
pueden ve Tos interesados.— Ordena Excma. 
Cámara ce Paz Letrada (Secretaria 3).— 
Exhorto Juez Nacional ele' Paz de la Capital 
Federal, en autos: Ejecutivo Yankíilevich Hnos. 
vs. Rodríguez Hnos. Expte. N9 1547|5ó.— Co
misión de arancel a cargo del comprador. ■ 
Edictos por 5 días en BOLETIN OFICIAL y 
Foro Sálteno.—

e) 12 al 16¡3]56.— 

octavas partes indivisas de la propiedad de
nominada Populares, en Chicoaña, con supe.* 
ficie de 134 hs., 96a, 61 c. cuyos límites fi
guran 'señalados en sus títulos inscriptos a-1 
folio 206, asiento 3 del libro de R. I. Catas
tro: 367.— En el acto del lámate veinte por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis
mo.— Comisión de arancel a cargo chl compra 
dór.— Habilítase feria de Semana Santa.—-

e) 12|-3 al 24i4|56.r~

N? 13524 — ’ POR MARTIN LEGUIZAMCN 
JUDICIAL MUEBLES EN ORAN

El 21 de Marzo a las 17 horas en xni escri 
torio Alberdi 323 venderé sin base dinero d; 
contado los siguientes bienes muebles: Una 
vitrina mostrador de dos metros de largo; un 
triciclo con caja metálica mareta Alfa Júnior; 

- una vitrina exhibición, giratoria; un motor 
, eléctrico^ de 1[2 H. P. para vidriera y otra vi» 
trina exhibición en poder del depositario ju 
dicial Humberto Miller Egües 563.— En el ac 
to del remate veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo.— Comisión de 

^(arancel a cargo del comprador.’— Juzgado
Inst. 2^ Nominación Juicio. Ejecutivo Bruno 
vs. Miller

e) 9 ál 21|3|86

N? 13519 — POR ANDRES-ÍLVENTO 
Judicial — Un Piano — BASE $ 3.000.— 

' El día 27 de Marzo de 19.56, a horas 18, re 
mataré /en mi ^omiqUió, Mendoza 357, por 
órden del Sr. Juez de l?u Instancia en lo C. y 
Q. 3ra. Nominación^ en la ejecución Banco 
de Préstamos y A. Social, vs. Gabriel. Torres y 
M. S. V. de Torres, un piano marca “Jayel 
N9 2002—de 88 notas, en buen estado, que se 
encuentra en poder del depositario Judicial 
Sr. Torres, San Martín N9 936, con la base de 
Tres mil pesos m|n., dinero de contado.— Pu 
blicacíón “BOLETIN OFICIAL” y diario “Ñor 
i©” 5 días

Seña 20%, comisión s|Arancel a cargo del 
comprador .— informe Banco ds Prestamos o 
al suscrito Martiliero Andrés HVeñto — Martí 
ñero Público — Mendoza 357— Salta

@) 9 al W|3|ie

N? 13518 Andrés HVéntú
Judicial — 1 Automóvil ñiod. 1940 Báse
$ 7.200’^ Él día 23 de Marzo 1950* & hom 
18, remataré en mí domicilio Mendoza N? 357 
por órdéñ dél Br. Juez de Instancia en lo 
Ó. y O. 3rá. Nominación, en la ejecución 
guiña por el Banco- de Préstamos y A. Social 
vs. José Linar da Albornoz, un automóvil mar 
ca sí01amoviie” mod. 194C—6 cilindros N. G. 
—r. 4933, color azul, sin gomas es de B00 i 
16 Patente chapa 2752,- se encuentra en poder 
dél depositario Judicial fir. Albornoz-galle Bq 
dro Pardo N9 18B, dinero de contado.^ Publica 
ctón “Boletín oficial” y diario 'Wtr 
acuérde lá Ley Báse Siete mil dostiéhiól 
pesos.— Señá 30% coñiísión a cargo del 
piador sjAíañcel.— informe Báilcrt dé Fréstá*- 
nios ó ai suscrito Martiliero Andrés ílveñW, 
Martillaré Púbíiéd Mendoza 357 Salta

e) 9 al 22|3¡56

. M^ 13505 — JUDICIAL. POR ARMANDO 0. 
ORCE

EL DIA MIERCOLÉe Ü DÉ MÁR^O DÍ 
1956? a las 18 hs. ta ofiew de xwaU? »



BOLETIW dngAíi . WW MAW Í8 ©f W PAC. m
fie Alvarado 512. jhMa, rematare cimero dé 
CONTADO, SIN BASE: Una bicicleta marca 
‘TJEGNAiNO”, rodado 28 x 1%, cuadro N? 9-07 
mil 808, importada,; Una bicicleta marca ‘KC.R 
MA”, rodado 28 x-1%, cuadro sin número; Lu 
ventilador de pié marca “TURENA” de 16’ y 
una' maquina agujereadora «a mano con veían
te, efectos que se encuentran en poder de su 
depositario judicial Señor HUMBERTO B. ‘ íí 
LEER, calle Cnel. Egues 563, San Ramón de 
la Nueva Oran.— En el acto del remate 30% 
a cta.- Publicaciones 5 días Foro Sa teño y 
BOTrETON OFICIAL. — Ordléna Juez de Ira. 
Instancia en lo Civil y Ce moreral í9 Nonina 
ción, “Aritos Preparación Vía Ejecutiva CA 
SA OXFORD, BENSBNOR y SUHAMÍ Soe. 
Resp. Ltda. VS. 25ARRA y M1LLEB”.— Comí 
sión de arancel a cargo del comprador.— AR 
MANDO G.. ORCE MARTILLELO

e) 1 al 13¡3|56

N9 13488 — Por MARTIN LEGUIZAMON— 
BASE $ 21.666.66 — JUDICIAL — INMUE
BLE EN ESTA CIUDAD.—

El 23 de marzo p. a las 17 horas, en mi 
escritorio, Alberdi 323, conforme a lo ordena
do por el señor Juez de Primera Instancia PE 
mera Nominación en lo C. y C. en juicio EJE 
CUTIVO ALIAS Y Cía. S. R. Ltda. V¿. GE
RARDO SARTINI, venderé con la Lase de 
veintiún mil seiscientos sesenta y seis pisos 
con sesenta y seis centavos ó sea las dos tor
ceras partes de la tasación fiscal, un inmue
ble ubicado, en esta- ciudad calle Alvarado en 
tre calles Arenales y Gorrití, cuy .-s lím tes 
extensión figuran inscriptos en los títulos re 
gisteados en folio 345 asiento 7 del libro 36 
R. L„— Reconoce una hipoteca de $ 48.000, 
En acto del remate veinte por ciento
£.40
del comprador.^

de venta.— Comisión de araiicsi

6) i al 21(3(56

del pr ’ 
a carg í

pañía en uns extensión de 
centímetros.— 

3e registran al folio 317,
24 de R. I. d

! el 20 % como seña y a 
Comisión de arancel por

ochenta y" Tre
TITULOS: 

to 1 del libro 
to del remate 
del precio.— 
del compradoi

Ordena Sr.
Nominación en autos “EJEC 
Y Cía. vslí JOSE' FAUSTINO 
N9 20.308(5'5 y 18.589(54.--

EDICTOS

mil metros con

e Orán. En
asieu- 
ei ac- 
cuenta 
cuenta

Juez O. O. d(e 1«- Instancia, 4* 
UTIVO — ARIAS 
O FLORES”, Exp •

30 días B. C 
con habilitación de la feria 
JORGE HALL DECAVI, N

i e) 19|3 al 13(4(56.-

FICIAL y Ncrte, 
de Semana Santa, 
artillero.—

N9 14510 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — FRACCION DE CAMPO EN O 
RAN BASE $ 35.000.—

El 19 de abril p. a las 17 horas en mí es
critorio Alberdi 323 por orden del señor Jipz 
cíe Primera Instrncía Segunda Nominación en 
]o O. y C. en juicio Ejecutivo Juan C. ele Pea 
carotti vs. Alejandro A. Agüero venderé con.la 
base de treinta y cinco- mil pesos o sean las 
dos terceras partes de la tasación fiscal una- 
fracción de campo, ubicada en Oran de ven 
tiun hectáreas, aproximadamente de superíie 
señalada como lotes 74 y 75 cuyos- límites ge 
ñera!es' figuran en sus títulos inscriptos ai x'o 
lio 217, asiento 2 Libro 20 de Orán.— En e1 
acto del remate veinte por ciento del precio 
de venta y a cuenta, del mismo.— Comisión de 
arancel a, cargo del comprador.— Habilita 
feria Semana Santa.—

Tntrans. y B. O. e) 7(3 al 19|4'¿6

N9 13486 POR JUSTO C. FIGUEROA
JO

CORNER

JUDICIAL SIN BASE
El día 19 de Marzo a hs. 11 en el

Banco Provincia,! de Salta precederé a, rematr.r 
SIN BASE Un Camión Ford marca

hall del

N9 13-193 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — INMUEBLE — BASE $ 57.333.33

El día 23 de Marzo de 1956, a las 18 hs. en 
el 'escritorio Deán Funes 167—ciudad, rematar ó 
con la BASE DE CINCUENTA Y SIETE MT 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
CON TREITA Y TRES CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL, equivalente a las dos torcera.- 
partes de su avaluación fiscal, el terreno con 
casa ubicada en el Partido de Velarde, 
dicción del Dpto. Capital, designado con T 
N9 16, en el plano N9 1935, con extensión de 1O¿ 
de la Finca “El Prado”, con extensión de 100 
metros de frente al Sud, sobre el camino na 
cional a San Antonio de los Cobres, por 206 
metros de fondo; limitando al Norte, con te
rrenos de la finca El Prado; Sud con el ci
tado camino nacional, Este, con el lote N9 13 
y Oeste, eoñ lote N9 17— Título inscripto 6 
folio 19, asiento 1 del Libro 147 R. I. Capi
tal.— Nomenclatura Catastral: Partida N? 
26.791.— En el acto, el comprador abonará e, 
30% como seña y á cuenta del precio.— Oí 
dena Sr. Juez de Primera Instancia Tetera 
Nomina,ción en lo C. y C. en jucio: Ejecuti
vo: Aurelio Moreno vs. María Ciara Berro dn 
Sbrogio.— Exp. N9 17574|55 — Comisión a car
go del comprador.— Edictos por 15 días en 
BOLETIN OFICIAL y Norte.—

e) 2 ai ¿j¿í|3pG

modelo. 
19¿5—motor BB — 18 — E — 480 chapa mu 
cipal N9 3451, con su correspondiente acoplado 
y equipado con Un grupo E octrcg no 
compuesto de un motor diesel de 12 H. P. 
marca JM fabricación Sueca — Un generador 
marca Siemens Brothers de Corriente conti
nua de 230 vots. y de 10 HP. con su corres
pondiente tablero — Una sierra Sin-Fin de 
mesa fabricación Nacional marca E. Píccoto é 
hijos, volante de 0.90 toda, metálica, estado 
semi nuevo N9 BPS. 2;— Estos bienes se en
cuentran en poder del Sr. Eduardo Marto-”elj 
en el Garage y Taller Alberdi, calle San Mal
lín 569 de esta ciudad donde pueden ser revi
sados por los interesados; en el acto del re
mate se abonará el 20% del precio de venta 
Ordena el Sr. Juez- de Primera Instancia y 
cuarta Nominación en lo Civil y Comercia’ en 
el juicio: “Ejecución prendaria Banco Provin
cial de Salta vs. Mazaraki, Polivio. Comisión 
¡a ¡cargo) *del comprador.— Edictos por diez 
días en los diarios, BOLETIN. OFICIAL >■ 
Norte Se otorgará alguna facilidades de pa 
go Unicamente por el Camión.—

. e) l9 al 15|’3|56

en 
la 

las

N9 13482 — Por JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL.—

El día 13 de Abril de 1956, a las 16 hs., 
mi escritorio, Urquiza 325, remataré con 
BASE de $ 200.666.66 m|n., equivalente a
dos terceras partes de la valuación fiscal, una 
fracción de 
y ‘“Rosario”, situada en el partido de Río 
Colorado, Departamento de Orán.—

SUPERFICIE: Según plano archivado en la 
Dirección General de Inmuebles, bajo N9 351, 
la fracción a rematarse posee 10Q Hrs. o lo 
que resulte de los siguientes límites: Oeste. 
Colonia Santa Rosa, en una extensión de mil 
metros; Norte, camino que une Colonia Santa 
Rosa con estación Sausalito; en una extensión 
de mi metros con ochenta y tres centíme
tros; Este, con propiedad de la sociedad co
lectiva Arias y Cía., en una extensión de m’l 
metros y Sud, con propiedad de la misma com

la finca “Palmar”, “Palmarctto”

N9 13478 
DOS — JÚDI
BLES

El 
horas 
BASE: Un va 
P. — 2. É. I 
ton” 
costura ‘ 
ño; 1 serpen 
aañería de 5|3”, 8 mt. largo; 1 cacería l3/s 
8 mt. largo;
5 mt. largo;
dor amoníaco 
sito amordace 
misión con cijico poleas distintos tamaños; 4 
cajas moderas para oojinetes a bolilla; 1 hora 
ba aspirante 
rre refrigerac 
dera; 1 motor l cilindro vertical 3 H. P. mar
ea “Bernard’ 
largo; 1 manguera goma
90 mt. caños 
protector hori < 
que hierro 8 
chapa fciegra 
dínamo 1 K.
5.000 Its.. ’ me 1 estado; 1 bomba para combus
tible T 
para hielo r 
fl acción>1 puerta cámara
C\70 -mt.; ' 30 
rantes palo 
palo blanóo 
blanco 6”; x 
mm. 8 mt. lirgo; 1 correa 
go; 1 correa 
mm. 4,50 mi. 
largo; 2, llavi 
ca; 1 martil.i 
distintas medidas; 1 pileta
2 x 6 x 2 nit; y 1 cámara’frigorífica de 6 x
4 x 3 mt. techo loza.— Est

. Por: LUIS 
□IÁL — MAQ

ALBERTO DAVA 
UIN ARIAS — MUE-

— ÚTILES.—
día¡ miércoles 14 de

20 de Febrero 
ota? diesel marca “Buck5
7. 100; Un he

2 cilindros verticales;
son 2 válvulas 
,ína 1%” 12

18, ■ hn
Marzo de 1956 a
12, remataré SIN

20 H 
mpresor “Réming-1

2 serpentinos sin
12 vreltas de ca- 

ueitas de caño;- 1

1 cañería con
3 vueltas de caño; 1 tubo recibí -

25 kg. capacidad; 1 tubo depó-
■ 35 Kg. capacidad; 1 eje trans

condensador

impelente cap?
Lón de 2.50 x2J

acidad i%”; 1 to-
50 X' 7 mt. de ma-

: 1 manguera goma 1%” 15 mt.
20 mt. largo;. 

M” y % 1 armazóngalvanizados
eas y transmisión caños % 1 tan 
mm. espesor
3 mm. capacidad 1.000 Its.
W.; 1 borníoa centrífuga para

.,80x5,90, y tanque

1 morza de bancc 
sgular estadp;

.1

chica; 120 moldes
1 bomba de insu- 
frigoríflea 1,70 x 

galvanizado; 10 ti- 
x3 mt.; 3 tirantes

1 chapas zinc 
□lianco 3” x3” 
1” x 3” x 6 ipt.: 5 tirantes palo 
4” x 10 mt.

80 mm. 9 mt. 
. largo; 1 coi: 
es francesas 
o carpintero;

argo; 1 correa 220
120 mm. 6 mt. lar- 
largo; 1 correa 80 

rea,- 80 mm. 8 mt.
mediana y J chi- 

4 llaves de 2 cutas
de manipostería de

os bienes se encu ai
tran en Joaquín V. Gonzal 
positario judicial Sr. Jorge 
dena SrJJusz de Ira. Nom. Cív. y Com.; en

ez. en poder del de
A. De Paoli.— Or-

autos: “EJE
GORBUBU

CUTIVO — JOSE GRACIAN LE
7S. HORACIO

TEZ” Expte. 
mate el 30%

FAUSTO GONZA-
n9 35.523(955.— En el acto di re
como seña a

Comisión; arancel a cargo
días “B. OFICIAL’dictos por 8

cuenta de precio
del comprador.— E

y “Norte”.-
• e) 29]2 al 13]3(5ü



N* W — POR MARTÍN JLEGU&AMÓN 
Judicial.—- Inmueble en esta ciudad. e— íTa- 

• se $ 2Ó.-933.32 . Santiago ¿él Ésterb ésq.
Ávda. Sarmiento

El 6 de marzo p’. a las 17 h'óras- en mi es
critorio Alberdi 323 por órden del señor JT-.? 
de Primera ’ Instancia Primera Nominación en 
lo O. y O. en juicio' EMBARGO PJáSVEW- 

- VO GARULLO’ E ÍBARRA V& VICTOR &
SARMIENTO venderé con lá basé dé' vémU- 
mil -novecientos treinta y tres pesos cotí tféíii- 
ta y dos centavos el inmueble, con lo edu
cado, ubicado en ésta ciudad calles SáhUágv 
del Estero esq. Sarmiento diez metros de fren 
te por veinte de fondo cuyos límites figuian 
inscriptos folio 155 asiento 1 del lloro 166;—

Reconoce hipoteca una hipoteca .en prima 
término por la cantidad de $ 37.000.— Catas 
tro 8740.— En el acto del remate veinte por 
ciento del precio de venta y a cuenta del pr?s 
mo.— Comisión de arancel a cargo del com
prador.— 
intransigente y (“BpLETIN OFICIAL

. e)|2 al 17j3,56

N? 13407 — Por: MANUEL C. MICHEL — 
JUDICIAL — BASE $ 20.000.—

El día 26 dé Marzo de 1956, a las 18 horas, 
en 20 de Febrero N? 136, de esta Ciudad, re
mataré con la BASE de VEINTE MÍL PESfOS 
M|N. o sean las dos terceras partes de su va» 
luación fiscal, la mitad indivisa de- terreno c-.m 
casa ubicada en el pueblo de Cerrillos de esta 
Provincia, dentro de los siguientes límites: Ñor 
te, propiedad dé los herederos- de Nicolás Mon 
tez y de Juan cornejo; Sud, propiedad que fué 

de Delgadillo y la denominada “EL COLEGIO” 
de Áráoz; Este propiedad que fué de Vicenta 
V. de Cánepa hoy de sucesión César Cánepa 
y Oeste calle Martín Miguel Güenies.— Títu
lo registrado a folio 40 asiento 8 libro 2 de 
Títulos del Dpto. de CérriMos.— Nomenclatura 
Catastral Partida N? 251, Manzana 61,. Parcela 
5~ El comprador abonará el 20 % como se
ña a cuenta del precio de venta.— Ordena el 
Sr. Juez de Primera Instancia, Primeva Nomi
nación en lo C. y O. en juicio: Embargo Pre
ventivo DERGAN SLEIVE ZIM. VS. SALOMON 
■SI VERO. Expte. 33.374|54O - Comisión- dearan» 
cri a cargo del comprador Edictos por 30 días 
en el BOLETIN OFICIAL y Diario, Norte.—

e) 9[2 al 2313156;—

CITACIONES A JUICIOS

N? 13422 — CITACION A JUICIO.
VICENTE SOLA, JUEZ DE 1? INSTANCIA 

IV NOMINACION EN LO CIVIL Y COMER
CIAL CITA Y EMPLAZA POR VEINTt 
DIAS A JOSE SACABA PARA QUE COM 
PAREZCA A ESTAR. • A DERECHO EN EL 
JUICIO QUE POR DIVORCIO LE SIGUE 
CRUZ CASTRO DE SACABA, BAJÓ APER
CIBIMIENTO DEft NOMBRARSELE DEFEN 
SOR OFICIAL — Secretaría, Salta 9 de Fe 
brero de 1956

E. GSLIBERTI DORADO — Wcribano Se- 
creta™

_ ,t. .............. ... .......e)lS|2 aS 14J3|56..

®zM4“MXW.ír W w

SBCCiütfí ípHfftCÍAL.

cqntimw soaaes'
. fP 13§33 — AMPLIACION^ DEL. CONTRATO 

SOCIAL DE SALINERA, DUCUS ^SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD \XrIMITAÍ3A.—

Entre los señores Rafael Alberto Deí Cario, 
José Juan Carlos Uriburu, Francisco. José Mel 
quiades Uriburu-Miehel, Héctor Saa y la se
ñora Victoria Bpuyssou de Cabezas, todos so
cios de Salinera Ducus Sociedad de Responsa
bilidad Limitada, por una parte y el señor Jo
sé Gavenda por la otra,- han convenido lo si
guiente:

PRIMERO: El Sr. José Gavenda ingresa co 
mo socio a Salinera Ducus Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada, constituida el doce de 
junio de mil novecientos cincuenta y cuatro, cu 
yo contrato social Sé piiblícó: éh el Boletín Oí i 
cial de la Provincia, de fechas diez y seis a 
veintitrés de junio dé míi novecientos cincixen 
ta y cuatro y se inscribió eñ el Regístio Pú
blico! de Comercio de Ijá Provincia dé Salta, 
al folio ciento cincuenta; asiento5 número 
mil ciento cuarenta y cinco del libro veinti
séis, el seis de agosto dé mil nové’cicíftos cin 
cuenta y cuatro, fijando su domicilio en esta 
Ciudad calle Mitre' número trescientos ochen 
ta y uno.—

SEGUNDO: El Sr. José Gavenda .aporta a 
la Sociedad la surna.^ de ($ 30.000.—) Treinta 
Mil Pesos Moneda Nacional en derechos mi
neros, expedientes de cáteos números cíen mil 
quinientos treinta y tres letra G, cíen mil 
quinientos treinta y cuatro letra G, cien mil 
quinientos treinta y cinco letra G, cien. mil 
quinientos treinta y seis,cien mil qviníen 
tos sesenta y tres letra M, cien mil quinientos 
sesenta y cuatro letra G, cien mil quinientos
sesenta y cinco letna. M, cíen mil quinientos
sesenta} y seis letra G, y cien mil quíiieintcs
sesenta y siete letra G, de la Delegación Na
cional de Minería en Salta.— Como cons ctien 
cía de este aporte, los socios declaran que a 
partir de la fecha el capital social de Sali

nera Ducus Sociedad de Responsabilidad Li 
mitada se eleva ¿ Tá ¿urna dé ciéiitó ochenta 
mil pesos ($ 180.060.—) moneda nacional di
vidido en cuotas de un mil pesos caib-i una. 
que sé éiicue^tra süsérlptó y totalmente late 
grado por los mismos en la proporción de 
treinta iñil pesos íiionédá nacional por cada 
uno de los seis socios; o sean los cinco so
cios fundadores mencionados^ el Sr. -Jos~ 
Gavenjdá.— Los ciñcó socios fundadores apor 
taren e integraron totalmente sus cuotas en 
derechos mineros1, expediéhtes liüiiieros mil 
doscientos sesenta létrá S) de lá mina “Tü'ar 
Grandé7 de sal de roca; número cien mil 
setecientos treinta y seis letra.S, de la mina 
de sal común “Ducus Primera” y cateo cien 
mil quinientos uno letra D (antes 2257-D) en 
el Salar de Pocitos.— Todos estos expedientes 
se tramiten en la mencionada Delegación Na 
cional de Minería;—

TERCERO: El Plazo de duración de la So
ciedad se lo amplía a veinte años, .püdiendo 
prorrogarse ppr diez años más si seis mesé* 
antes del vencimiento del plazo, la mayoría

,, jMfflycaOiT ,
de los socios así lo resolvieran.—

CUARTA El inventario y balancé géñéTál 
sé practicáíá ai treinta y uno de jñarzó .de 
cada año, en lugar del treinta y uno de di
ciembre indicado' cómo fecha en el artículo' 
séptimo del contrato social del doce de jun o. 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.'—

QUINTO: El artículo noveno de esta S - 
ciedad, constituida el dcce de junio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, queda m¿dr 
ficadq en la siguiente forma: “Articulo No
veno; La muerte o incapacidad judicialmente 
declarada de alguno de los socios ho ocasionara 
la disolución de la Sociedad, la que continua 
rá con los socios sobrevivientes.— Los here
deros ¡legales de los socios o el curador en 
su caso, tendrán derecho a optar én el plazo 
de noventa días entre, continuar en la Socie
dad o retirarse! de ella y obtener el reembol
so del capital y utilidades que hubieren co
rrespondido al socio premuerto o iu-apacita 
do de acuerdo a la cláusula octava.— El reem 
bolso se hará en un plazo de dos años del fe 
Querimiento formal, en cuatro cuotas semes
trales de igual valor cada una.—

SEXTA: Se fija como nuevo domicilio de 
Salinera Ducus Sociedad de Responsabilidad 
Limitada; la casa calle Deán F&íés trescien
tos doce dé está Ciudad de Salta.-

De -conformidad con lo que antéde lo fir
man los señores; Rafael Alberto D 4 Cario, 
José Juan Carlos Uriburu, Francisco José Mel 
quiades Uriburu Miehel, Héctor Sar®, Victor/a 
Boryssou de Cabezas y'José Gavend1, en Sal
ta a .los siete días del mes de Marzo de mil 
novecientos cincuenta y seis.—

Ampliando la cláusula quinta de esté con
trato que modifica el noveno dél contrato so
cial del doce de junio dé mil novecientos cin
cuenta y cuatro, aclaramos que se nüntiene 
la obligación para el caso de ingres > de ios 
herederos del socio premuerto o incapacitado 
.á la 'Sociedad dé unificar su personería para 
ingresar a la misma.—

RAFAEL ALBERTO ( DEL CARLü, JOSE 
JUAN CARLOS URIIURU, FRANCISCÓ JO
SE MELQUIADES URIBURU MICHEL, HÉÓ 
TOR SAA, VICTORIA BOUYSSOÜ DE CA
BEZAS, JOSE GAVENDA__

e) 12 al 16J3|56.—

-Nn3513 — PRIMEA TESTIMONIO — ES- 
CBITUBA NÚMERO SETENTA Y UNO — 
CONSTITÜCIOÑ DE SOCIEDÁD DE RESPOÑ 
SABILIDAb LIMITADA — BUBBO “VARAD 
Y COMPAÑIA”

En la ciudad de Salta, República Argenti
na, á los cinco días del mes de Marzo de 
mil novecientos cincuenta y seis; ante mí RO 
BERTÓ DIAZ, el escribano" autorizante, titu
lar del Registro número veintisiete y testigos 
que suscribirán, comparecen los señores: don 

FARAD, casado, 'en segunda nup
cias con doña Angela María Yorio, domicilia
do eñ íá calle Damádrid cincüéífta, sirio, don, 
FIDEL JUAN TARAD, casado en primeras fiup 
cías con doña Victoria Sam'Sóñ, con dómicilío 
'' en la callé PUyrredón quinientos veintisiete 

argentino; don ALBERTO VARAD, soltero 
domiciliado en el pasiaje Tineo mil ciento diez



8O1£TÍN OFICIAL. rSA&M, MA» SS DE W

y nueve, argentino, y don ADOLFO SAMSON,- 
casado qn primeras nupcias con doña Petro- 
na Yarad, argentino, con dom'oilío en la A- 
venida Belgrano mil quinientos •veintisiete; to 
dos mayores de edad, comercU-ntes, cap . eos, 
de mi. conocimiento, doy fé: y dicen: Q,;e ¿n 
tre los señores Abraham, Fidel Juan y Alber
to Yarad, tienen constituida una soc’edád ‘-.o 
mercial colectiva que bajo la razón social da 
“Yar&d y Compañía”, gira en esta plaza,’ so
ciedad que se constituyó mediante escritura 
que autorizó el suscripto escribano, con fecha 
diez y nueve de Enero de mil novecientos cu x 
renta y ocho, inscribiéndose en el Reglst5’o 
Publico de Comercio al folio trescientos s s -n 
ta y seis, asiento mil novecientos sesenta ■ y- 
cinco del libro veintitrés de Contratos socia
les '

Que lá sociedad se páeto por tiempo. indeter 
mirlado, habiéndose clausurado las operaciones 
contables al día veinticinco . de febrero próx
imo pasado, practicándose un balance general 
del cual resulta para cada socio el siguiente 
capital, don Alberto Yarad, ciento setenta y 
cinco mil ciento noventa y cinco pesos con do 
ce centavos; don ABRAHAM' YARAD, cLnto 
treinta y dos mil ciento cincuenta y nuevo pe 
sos con cuarenta y ocho centavos, y Fidel Juan 
Yarad, setenta y tres .mil-noventa y cinco pe 
sos con diez centavos,

Que han dispuesto transformar Ig socie 
dad comercial colectiva en una sociedad de 
Responsabilidad Limitada, incorporando como 
socio, a don Adolfo Samsón en las condiciones 
que quedarán determinadas en el nuevo esta
tuto social, o sea el siguiente:

PMMEKO: Entre los señores Abraham, Fidel, 
Juan y Alberto- Yarad y don Adolío Sainsón, 
constituyen con efecto retroactivo al día vein 
ticinco de febrero del año en curso, una so
ciedad. que bajo la razón social de !!íKaD & 
COMPAÑIA SOCIEDAD DE RESPONSAB'LI
BAD LIMITADA”, girará en toda la Repúbli
ca, siendo su domicilio legal en esta eludan, 
acutalmente en la calle Caseros, números no
vecientos noventa y cuatro; sociedad que pro 
seguirá el giro de “Yarad y Compañía” so
ciedad comercial colectiva con todos sus efec
tos legales.— ° . .

SEGUNDO: Proseguirá desde luego con el 
mismo objeto, es decir la explotación de los 
ramos de comisiones, consignaciones, compra
venta de toda mercadería, y todos aquellos 
negocios comerciales lícitos que la asamblea 
de socios disponga realizar —

TEBCEKO: Durará diez años a partir del 
dH veinticinco de febrero del año en curso, a 
cuya fecha retrotraen todos los efectos lega 
les, administrativos y de todo órden.— S:n em 
bargo, Ja sociedad podrá disolverse anticipa
damente si la asamblea de socios a dos de 
ellos así lo disponen.—

CUABTO: El capital social lo constituye 
la suma de QUINIENTOS MIL PESOS MONE 
DA NACíONAL, dividido en cinco mil cuotas 
de cien pesos cada una, aportados é integra 
dos así: a) el socio Abraham Yarad' integra 
mil trescientos veintidós cuotas, correspondien 
do ciento treinta y dos mil ciento cincuenta 
y nueve pesos con cuarenta y ocho centavos 
a su cuenta capital en la sociedad co'écVya 
“Yarad y Cía.”, ahora transformada, y repie

sentada por los bienes que forman parto d. • 
patrimonio, de la citada sociedad en un todo 
de acuerdo al balance é inventario levantado 
con motivo-. del cierre de las operaciones y a 
que se hizo mención al comienzo de este ins
trumento; integrado además la suma de cua 
renta pesos con cincuenta y dos centavas en 
efectivo, con lo cual queda completado é in-, 
tegrado su aporte; b)- el socio Fidel Juan Ya
rad suscribe é integra setecientos treinta y una. 
cuotas, representadlas por la suma de setenta 

y ores mil noventa y cinco pes _>s ccn die ; centavos 
que arroja su cuenta capital en la extinguida 
sociedad colectiva “Yarad y Compañía”,' y coas 
tituído por los bienes que forman su patr.-mo- 
nlo; completando sus cuotas con la suma de 
cuatro pesos con- noventa centavos en dinero 
efectivo.—' que al igual que el efactivo de Jos 
demás socios se depósitara conforme a 'la ley 
que regula el funcionamiento de este tipo de, 
sociedad; c) el socio Alberto Yarad suscribe 
é integra mil setecientos cincuenta y dos cur 
ras, representadas por la suma de ciento se
tenta y cinco mil ciento noventa y cinco pesos 
con doce centavos que arroja su ev.enta capital en 
la sociedad ahora transformada, completan

do su aporte con la suma de cuatro pesos o- 
chenta y ocho centavos en efectivo que ha
brán de depositarse en el Banco Provincial de 
Salta a la órden de la sociedad; d) el socio 
Adolfo Samsón aporta é integra mil ciento no 
venta y cinco cuotas, integración que se hice 
en dinero efectivo, depositándose dlóho imp-r 
te en el Banco Provincial de Salta, a la socíe 
dad— En consecuencia queda totalmente, in
tegrado el capital social, y por ende transfe
rido el activo y pasivo de la extinguida razón 
social Yarad y Compañía sociedad comercial 
colectiva.— > ■,

QUINTO: La dirección de la- sociedad esta
rá a cargoo de l¡a 'asamblea de socios, y su ad 
ministración la ejercerán los socios Fidel Juan 
y Alberto Yarad, en el carácter de gerentes, 
quienes tendrán el uso de la firma social, en 
forma indistinta, a cuyo fía debajo del sello 
membrete de la sociedad emplearán su firma 
particular.— El mandato de administración a 
demás de las facultades implícitas que sur
gen de la Ley, y de todas las necesarias para
obrar a nombre de la sociedad, el o los geren
tes quedan expresamente apoderados para: ad 
quirir por cualquier título o concepto, ya sea 
oneroso ó gratuito y aceptar en pago o en ga
rantía hipotecaria ó prendaria, lo que se a- 
deude o llegue a adeudársele, toda clase de 
bienes Amuebles, inmuebles, semovientes, cré
ditos de cualquier naturaleza, 'derechos?, ac
ciones, todos los cuales 'podrán ceder^ vender, 
hipotecar, negociar o de cualquier modo ena
jenarlos o gravarlos; aceptar o constituir de- 
redhos reales por ios precios, plazos, forma de 
plago, pacto y demás condiciones que fue±¿m 
convenientes; comprar y vender toda clase de 
mercaderías; tomar dinero -en préstamo ya sea 
de particulares, sociedades o de institución-s 
•bancarias, en especial de los Bancos estable
cidos en esta plaza, bajo las garantías, con
diciones y demás requisitos proscriptos en sus 
reglamentos, cartas orgánicas, decretos y Re
soluciones vigmtes; girar en descubierto -en 
cuenta corriente, firmar giros, letras, paga
rés, cheques o cualquier otro documento ne
gociable; endosas, girar y de cualquier m'd3

PAG.

negociar papeles de comercia 
torgnr 37 firmar toda clase 

ñicos y privados que el giro del 
comercio y s is actividades

siones . y consignaciones; conffi
leteados o especiales a las per-

frumentos pú

o o de crédito; o- 
de escrituras é ins

así lo requieran;
aceptar cpm

l'ir poderes a
- sonas qué croan menester para representar a- 

la sociedad, ó
sociales.—;

a los gerentes en los negocios

SEXTO:: Ni ngún socio pedrá transferir, ce
der o negocié ,r sus cuotas

jue no sea sodio, sin expreso con 
s todos los demás socios.— A los. 

“dispuesto en
que un socio

é ínteres social a
otra persona 
sentimiento d 
efectos de.; lo 
transferencia 
social a úñ extraño no auto: 
rá .que el -cesionario se constituya en miem
bro de la 'sociedad.— Dicho 
siderado tán 
go del capital

esta claúsula, la 
haga de su haber 
fizado, no implica

tercero será cern
er común y el pasolo un acreec.c

transferido se efecuará en cua
tro cuotas semestrales.—

SEPTIMO: 21 día treinta 
cada año Se practicará un b 
perjuicio de 
zarse toda vez 
de ios socios 
Icnce anual, 
escritorio de 
dentro de ese 
automat-íeainei ¡te aprobado.—

y uno de Enero, de 
> alance gener sin 
que podrán Tealí- •los parciales

5 que el giro social o cua¡quiera 
lo exija,— Co
se. pondrá de
la sociedad ppr diez días__Si
plazo no se

) afeccionado' el ba- 
manífiesto en el

observase, quedará

OCTAVO: Lie las utilidadds obtenidas se 
dugna el cine o por ciento Tiara "fondo de 
serva’’.— El resto se- distribuirá entre los 
cíes en proporción a los aportes de cada socio 

OV^N0°. 1,08 J00108 Sprentes percibirán 
J la suma de dos mil quinientos 

pesos, cada udo que se imputará a "gastos

serva”.-

mensualmente

se úe-
re-
so-

ge 
demás socios no 

lo a no mediar a

nerales”.—; Er 
podrán verjfic 
cuerdo de da 
imputación se 
socio y a cuenta de sus utilidades,_
tidad fijada como retribución

cuánto a los
ar retiro algusn
asamblea, pero en tal caso su 

«¡•á a la cuenta particular del
La ean- 

a los gerentes
podrá aumentarse o disminuirse según lo dis"- 
pongn la asamblea.—

DECIMAS Anualmente o cuando lo soliciten
la. mayoría d? socios, se convocará a asamblea
para tratar entre otros asuntos los siguiente;
aumento de capital, aprobación de balances
ello sin perjuicio de lo dispuesto en la c’áustUa 
séptima, üieoi poración de s

’T cuotas sociales, modificación 
i!solución y 1

para transfer 
del contrato,

xjío's, autorización

quídacíón del en- 
ópera- 

pudieran cumpio- 
--- - _ s aqu

te social; ampliación del objeto social, 
clones extraoi diñarlas queclones extraoi <
meter a la sociedad, y en general todos aqm- 
líos asuntos que no sean privativos de la ad
ministración ó facultad de 1¡

DECIMCñFS, 
del contrato, ñ 
continuará su 
vientes.— Los 
fiscalizar la

ñleeiera algún 
giro mercanti. 
herederos del

gerencia.—

Si drrante la vigencia
socio, la

., con los
fallecido podián

sociedad 
scbrfT, 1-

dirección y administración me
diante la designación • de un 
ro.—
de inmediato 
sito ación del

heredero o teice- 
' Producid 3 el fallecimiento se practicará 

un balance para establecer la 
'aHecido con. r 

dad.— Los; he rederos del f a
solución íntegra é inmediata del

rBlacion a la «ocie 
.decido no pod:á.n

imponer la de1
haber del »,extinto.— Para, otras causales de 
disolución se 
las disposición

estará al presente estatuto y a
L3S de la Ley especial y Código
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de Comercio.—.
DECIMO TERCERA Toda divergencia que 

libro de actas en la que se consignará toda re 
solución de la sociedad, ó de la asamblea de 
socios cuyas decisiones se. adoptarán por ma
yoría de votos»—

. DECIMO TERCERO Toda divergencia que 
se suscite entre los socios y que no pudiera 
ser resulto amigableménte, será dirimida por 
árbitro designados uno poi’ cada parte en dis
cordia, con designación de un tercero piara el caso 
de pronunciamiento dispar, cuyo fallo será i- 
napelable.— Bajo las ■ precedentes cláusulas 
dejan formalizado el presente contrato obbgun 
dóse con arreglo a derecho.— Leída Ja firman 
con los señores Oscar Reynaido Loutayf y Vio 
tor Ónesti, vecinos, capaces, de mí conocimien
to, testigos del tacto, del cual y del conteni
do de está escritura, doy fé.— Se redactó la 
presente en cinco sellados notariales numera
dos sucesivamente, del cuatro mil cuatrocien
tos sesenta y seis, al cuatro mil cuatrocientos 
setenta, siguiendo a la que con el número an
terior, termina al folio ciento ochenta y ocho,— 
A, VARAD -- A. SAMSON — A. VARAD — 
F; X VARAD— Tgo. O. R. Loutayf — Tgo? 
Víctor Omsti.—= ANTE MI ROBERTO DIA^ 
Sigue mi sello notarial F CONCUERDA con 
ia escritura matriz, doy fé.— Para la sociedad 
“VARAD & COMPAÑIA-SOCIEDAD DE RES 
PONS^BIMDA LIMITADA”, expido este pri
mer -testimonio que firmo y sello en el lugar 
y fecha -de su otorgamiento— Raspado c. 1. m 
en r. ante: VaM—

e) 8 al 19]3|56

COMPRA VENTA’DE NEGQC.O

N’ 13525 —< VENTA DE NEGOCIO
A los fines previstos 

se hace saber que el 
lermo, domiciliado San 
señor Beor Augutovski, 
el negocio de venta de 
lores instalado en esta

por la Ley N9 11.867 
señor Juan José Ftt- 
Martín 834, vende al 
domiciliado Florida 75 
repuestos pura autrnic 
ciudad Avenida —San

Martín Ñ9 834 al 838.— Oposiciones ante es- - 
i a Escribanía, Ba’carce 21.— Salta Marzo ' 
de 1956
RICARDO R. ARIAS — Escribano de Rug*s-
tro e) 9 al 15,3!56

N9 13516 — VENTA DE NOGOCIO
En cumplimiento de Ley 11.867, se Infmmp 

qué .por esta escribanía se tramita la venta de 
negocio de Zapatería y Mueblería, establecido 
en el Pueblo de Joaquín V. González, de esta 
Provincia, de Nazareno Ghamut, a f. vor de 
Manuel Alberto Ledesma, quién se hacer car
go del activo a excepción de cuentas a co
brar que quedan a cargo del vendedor, com> a 
sí también las cuentas a pagar.— Por oposi
ción Dirigirse: Mitre 163— Metan— J. A B?. 
iroso— Escribano

e) 9 al 15}3Í56

N9 13515 — VENTA DE NEGOCIO
En cumplimiento, de ley 11.867, se infu&ma 

que por esta Escribanía se tramita la venta 
del negocio de Sodería y Gaciosas, .establecido 
en el Pueblo de Rosario de la Frontera, de 
esta Provincia, calle Melchora F. de Cornejo 
N| 272, de don Juan Antonio Salgado hijo, a 
«largo del activo a excepción .dé cuentas a ev 
brar y ia pagar que quedan a-cargo del vende 

favor de -Pedro Migdel P’izáfro, quien se hace 
dor;— Por oposiciones dirigirse Mitre 163 Me 
tán J: A. Báfrosé— Escribano

é)9’ ál 15[3¡5(5

. CONVOCATORIA de

. ACREEDORES

N ’ 13531 — CONVOCATORIA ECORM. S.
R. LDA.: Se notifica a la maza de acreedores 
que se regularon provisoriamente los honora
rios del Síndico en íá suma de $ 29.080.00. - 
No mediado’ oposisíón se' tendrán como arro
da.—

e) 12 ai Í4|3|56

N? 13507 — CONVOCATORIA DE ACREE- 
DORES — En los autos caratulados :CONVC 
CATORIA DE ACREEDORES: M1OHEL NA 
DRA”, Expte. 24824, el Sr. Juez de Prime”a 
Instancia en lo Civil y Comercial Tercera No 
minaeión, ha resuleto lo siguiente:

Atento lo solicitado por e Sr. Síndico y fun 
damentos evpuestos, prorrógase para el día 
diez de abril próximo a horas nueve y treinta 
para que tenga lugar la Junta de Graduación 
y Verificación de Créditos qué debía realizar 
se el día doce de marzo á Tas diez horas, la 
que se llevará a cabo con iás qué concurran 
a ella, sea cual fuiere su húmero, Lo que e'. 
secretario que suscribe hace ‘saber.— 
A. ESCALADA YRICNDO — Secretario

e) 7 al Í3[3|ob

CONVOCATORIA DE

N9 13534— CONVOCATORIA — De acuer 
do a -lo dispuesto por el art. 14 de los Es
tatutos Soc-fiaíes se convoca a los señores Ac. 
cionistas de Viñuales Royo-, Polacío y Cía/, Soc 
Anon. Oom. é Ind., a reunirse el (31^ ’trein 
ta y uno dé Marzo 195'6, a hdrás 16, en la 
Sede Social, calle- Mitre 270 ^Salta, a fin de 
considerar el siguientes

ORDEN DEL DIA
1) .. Consideración de la Memoria, Balance A-

•nual, Otas, de Gánáncías y Pérdidas é In 
.ventarlo correspondiente al primer ejer
cicio' económico cerrado al 31 Diciémb»e 
1955.—

2) Informe del Síndico.—
3) Distribución de Utilidades.—
4) Designación de Síndico Titular y Suplen

te
5) Des?gnación de dos Señor és Accionistas

para suscribir el Acta de la Asamblea.- -
é) 12 al 28(3¡56

. SECCÍOM AWOS

'ASAMBLEAS

N9 13527 — SOCIEDAD -RURAL SALTEÑA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a Asamblea General Ordinaria a 
los señores Socios dé la, entidad para el día 
20 del cte. mes a horas 17 eñ sú sede Mitre 
n917 de esta ciudad con él -objeto efe tratar 
el siguiente:

ORDEN WL DIA

1? Consideración de la Memoria y Baalnce del 
Ejercicio.—

29 Renovación parcial de la Comisión Direc
tiva.—*

GUILERMO DE LOS RIOS 
PRESIDENTE •

ANTONIO.. MARCELO DIAZ ?
SECRETARIO

Art. 38.— El quórum de las Asambleas se
rá la mitad más uno de los Socios con dere** 
cho a voto.— Transcurrida una hona después 
de la citada en) la citación sin obtenerse quó 
rum, la Asamblea sesionará con e número 
de Socios presentes»—

e) 12[3|56

N9 13483 — COOPERATIVA OBRERA DE 
TRANSPORTE AUTOMOTOR “SALTA” Ltda 

CONVOCATORIA
De conformidad a lo dispuesto por el Art. 

N? 30 de los Estatutos, se convoca a los seño
res consocios de la Cooperativa Obrera de 
Transporte Automotor “Salta” Limitada a Ja 
Asamblea General Ordinaria que se realizará 
el día 10 de Marzo del corriente año a horas 
24 en ©í local de calle Tucumán N9 835, de ps 
ta ciudad, para tratar el siguiente;

ORDEN DEL DIA
1) Lectura, consideración y aprobación del 

acta anterior.—
2) Consideración y aprobación de H Memo

ria, Balance General, Informe del Sínd'L
- co, demostración de la Cuenta Pérdida y ~ 

Excedentes, y proposición sobre .la dist-L 
buefón jde las utilidades ooiiUépondiAn- 

tes al ejercicio cerrado al treinta y uno de 
diciembre de 1955.—

3) Elección de un Presidente, uñ Vico-Presi
dente, un Tesorero, un Vocal Titular Io. 
tres Vocales Suplentes, un Sindico Tito- 
lar y un Sindico Suplente por término y'e 
mandato, un Secretario, un Vocal Titwai 
29 y un Vocal Titular 39 por renuncia.—

4) Reforma de los Estatutos en los siguien
tes artículos, 5—7—8 inc. b) y c), 13—15 
feo. a)., 16—17—18—19—20—21 inc. a) c)

f) g) p) y q), 22—30—31—36—38— Inc. a), 39 
—40— inc. c) d)s y 43.—

5) Aclarar ©1 error exístentte en el acia de 
Asamblea General N9 s con respecto a Ja 
asistencia del Inspector de la Inspección 
de Socipdadí&s Anónimas, ¿Comerciales y 
Civiles de la Provincia.—

6) Elección de dos socios para que conjunta
mente con el Presidente y Secretario fir-. 
men el acta en representación de la Asam 
blea.—>
Sin otro particular hacemos propicia la 

oportunidad para saludar al Señor Director 
con nuestra mayor consideración.— 
PRESIDENTE SECRETARIO
ESCOLASTICO U. MOLINA

MIGUEL GRECO
e) I9 al 9¡3]56

A LOS SUSCIOTTORES

Se recuerda, que Eas suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el 
mes • de su vencimiento

Talleres Gráficos — Cárcel Penitenciaría — Salta.


